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DELEGACION REGIONAL COLIMA 

NÚMERO DE CONTRATO  D250799 

 

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE VÍVERES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR DR. MIGUEL BECERRA HERNANDEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE “EL INSTITUTO” Y 

POR LA OTRA EL C.  MANUEL CAMBEROS ROSAS, EN SU CARÁCTER DE PERSONA FISICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. MANUEL ALEJANDRO RODRIGUEZ PIZANO, AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S: 
 

I. “EL INSTITUTO” DECLARA: 
 

 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2.       ESTA FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES  Y CONTRATAR SERVICIOS EN TÉRMINOS DE LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓNES IV Y V, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.3.   EL DR. MIGUEL BECERRA HERNANDEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE “EL INSTITUTO” 

INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, COMO REPRESENTANTE LEGAL DE  “EL 
INSTITUTO”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 144, FRACCIÓN XXIII Y XXXVI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 
34, FRACCIÓN II DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, FACULTADO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL,  DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA  
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 85,359 DE FECHA 25 DE MAYO DE 2009,  OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO  JOSE IGNACIO SENTIES LABORDE, NOTARIO PUBLICO NUMERO 104, DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO, FEDERAL.  

 
I.4.     PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, REQUIERE DE LA 

ADQUISICION DE  VIVERES, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA DELEGACION REGIONAL DE COLIMA 
DURANTE EL EJERCICIO 2013. 

. 
I.5.   PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE  CONTRATO, CUENTA CON RECURSOS 

DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 42060801, DE 
CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NÚMERO 0000001373-2013 

 
 
 EL PRESUPUESTO DEFINITIVO A EJERCER ESTA SUJETO A LA APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, POR PARTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNION, POR LO QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTA LICITACIÒN, 
PREVISTA A REALIZARSE DURANTE EL AÑO DEL 2012, QUEDA SUJETA PARA FINES DE EJECUCION Y PAGO A 
LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON QUE CUENTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 
APRUEBE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÒN, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 
I.6. EL C. LIC. ENRIQUE MENDOZA FLORES, TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE “EL 

INSTITUTO”, INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO COMO AREA CONTRATANTE, 
EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-019GYR012-N66-2012 DEL CUAL SE 
DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2, FRACCION I, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
NUMERALES 22, TERCER PARRAFO Y 26  PRIMER PARRAFO, DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 
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I.7. EL C. DR. CARLOS NAVARRO NUÑEZ, TITULAR DE LA JEFATURA DE PRESTACIONES MÉDICAS DE “EL 
INSTITUTO”, FIRMA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO COMO AREA REQUIRENTE, TECNICA Y 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-
019GYR012-N66-2012, DEL CUAL SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 2, FRACCIONES II, Y III DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, NUMERALES 22, PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER PARRAFO, 26 PRIMER 
PARRAFO Y 35, PRIMER PARRAFO, DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.  

 
I.8. LA C. LICDA. MARCELA NIETO MACIAS, TITULAR DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS 

DE “EL INSTITUTO”, INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, COMO REVISOR 
TECNICO-LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 75, FRACCION III, 77 FRACCION 
VII Y 144, FRACCION XXIII  Y XXXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN RELACION CON EL NUMERAL 34, FRACCION II DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, Y EN EL NUMERA. 4.2.6.1.1 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR  PÚBLICO. 

 
 
I.9. EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A “EL PROVEEDOR” MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-019GYR012-N66-2012,  CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTÍCULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION III, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 46, 
47 Y 48, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. SU 
REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA.  

 
 
I.10. CON FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 2012, LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, DE LA 

DELEGACION REGIONAL COLIMA, EMITIÓ EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADO 
EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE. 

 
I.11.   SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, EL UBICADO EN LA 

CALLE ZARAGOZA N° 62, COLONIA CENTRO, C.P. 28000, EN LA CIUDAD DE COLIMA, COL. 
 
 

II.  “EL PROVEEDOR” DECLARA: 
 

II.1.  ES UNA PERSONA FÍSICA, CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES DEDICADA A LA COMPRA VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURA, ECT., CON CAPACIDAD LEGAL PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO 

 
II.2.   QUE SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, ES EL C. 

MANUEL ALEJANDRO RODRIGUEZ PIZANO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO  15,518, DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 2007, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 14,  LICENCIADO ROGELIO A. GAITAN Y GAITAN, CON ASIENTO EN LA CIUDAD VILLA DE 
ALVAREZ, COL. Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON 
CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO CARM-551220-6V1.  
 

II.3.    MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50, DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
II.4. PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN HACE 

ENTREGA DE LA OPINIÓN ACTUALIZADA EMITIDA POR EL SAT, EN LA QUE SE MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA 
AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

 
II.5.  MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, 

ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE 
PARA SATISFACER DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS NECESIDADES DE “EL INSTITUTO”. 

 
II.6.  QUE PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN  

AV. MANUEL ALVAREZ No. 364, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 28970, VILLA DE ALVAREZ, COL. 
TELEFONO (312) 314 09 19. CORREO ELECTRONICO ma_rp99@hotmail.com 

  
 

mailto:ma_rp99@hotmail.com
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HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” SE OBLIGA A ADQUIRIR DE “EL PROVEEDOR” Y ÉSTE SE 

OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES 
SE DESCRIBEN EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EN EL QUE SE IDENTIFICA LA CANTIDAD MÍNIMA DE 
BIENES COMO COMPROMISO DE ADQUISICIÓN Y LA CANTIDAD MÁXIMA DE BIENES SUSCEPTIBLES 
DE ADQUISICIÓN 

 
 
SEGUNDA  IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO COMO 

COMPROMISO DE PAGO POR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR UN IMPORTE DE 
$726,456.50 (SETECIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.) 
Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE $1,452,639.00  
(UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N) DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 1 
(UNO).” 

 
LOS PRECIOS DE CADA UNO DE LOS GRUPOS O SUBGRUPOS PODRÁN REVISARSE A SOLICITUD 
DE LOS LICITANTES ASIGNADOS PARA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE MANERA TRIMESTRAL 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EXCEPTO PARA LOS GRUPOS DE CARNE EN GENERAL, 
HUEVO Y FRUTAS Y VEGETALES, CUYOS PRECIOS SE REVISARÁN MENSUALMENTE. EN AMBOS 
CASOS CON BASE EN LOS FACTORES DE ACTUALIZACIÓN QUE PROPORCIONE LA SUBDIVISIÓN DE 
MERCADOS Y ESTUDIOS DE FÁRMACO ECONOMÍA A PARTIR DE LOS ÍNDICES DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR DE ALIMENTOS QUINCENALES POR CIUDAD Y POR PRODUCTO, EMITIDOS POR EL 
BANCO DE MÉXICO EN SU PÁGINA DE INTERNET, Y MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LA SIGUIENTE 
FÓRMULA: 

 
  PA = PV*FA 
  FA = IPCA / IPCB 
 
  EN DONDE: 
 
  PA = PRECIO ACTUALIZADO. 
  PV = PRECIO VIGENTE A LA FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 
  FA = FACTOR DE ACTUALIZACIÓN. 
  IPCA = ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DE ALIMENTOS POR CIUDAD Y POR PRODUCTO  
  CORRESPONDIENTE A LA QUINCENA PREVIA A LA ÚLTIMA DEL TRIMESTRE O MES. 
  IPCB = ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DE ALIMENTOS POR CIUDAD Y POR PRODUCTO  
  CORRESPONDIENTE A LA QUINCENA PREVIA A LA INMEDIATA ANTERIOR DE LA FECHA DE INICIO  
  DEL TRIMESTRE O MES. 

 
 
TERCERA FORMA DE PAGO: EL INSTITUTO” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, LA CANTIDAD SEÑALADA 

EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”, DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, CON FUNDAMENTO EN EL PRECEPTO 51 DE LA LEY DE ADQUISIONES, 
ARREDNAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO: 

 
A).- ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN 
LA QUE SE INDIQUE LOS BIENES ENTREGADOS Y EL NÚMERO DE CONTRATO, EN SU CASO, EL 
NÚMERO DE LA(S) SOLICITUD(ES) DE REPOSICIÓN, QUE AMPARA(N) DICHOS BIENES, SELLADA POR 
EL ÁREA DE ALMACÉN, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN CALLE ZARAGOZA N° 62, COL. 
CENTRO, C.P. 28000, COL. CENTRO, COLIMA, COLIMA, MÉXICO. 

B).- EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, 
EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISIONES, ARREDNA 

MIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  

“EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE EL IMSS LE EFECTUE EL PAGO A TRAVES DE TRANSFERENCIA  
ELECTRONICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NUMERO 57006627670  CLAVE 
014090570066276702  DEL BANCO SANTANDER, SUCURSAL 0276, A NOMBRE DE “MANUEL 
CAMBEROS ROSAS ”,  EL PAGO SE DEPOSITARA EN LA FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA 
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CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR ESTA CONTRATADA CON BANAMEX, HSBC, BANORTE, 
SANTANDER O SCOTIABANK, SI LA CUENTA PERTENECE A UN BANCO DISTINTO A LOS 
MENCIONADOS, EL IMSS REALIZARA LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA, Y SU 
APLICACIÓN SE LLEVARA A CABO EL DIA HABIL SIGUIENTE, DE  ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 
POR EL CECOBAN”, PARA TAL EFECTO DEBERA PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN ZARAGOZA NO. 62, COLONIA 
CENTRO, C.P. 28000, COLIMA, COL.; PETICION ESCRITA INDICANDO: RAZON SOCIAL, DOMICILIO 
FISCAL, NUMERO TELEFONICO Y FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON 
FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NUMERO DE CUENTA DE CHEQUES, SUCURSAL Y PLAZA, ASI 
COMO NUMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS.  

 
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) EL 
PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL  DE 
CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN 
ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 

ASIMISMO, “EL INSTITUTO” ACEPTARÁ DE “EL PROVEEDOR”, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA 
CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU 
CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

LOS PROVEEDORES QUE ENTREGUEN BIENES AL INSTITUTO, Y QUE CELEBREN CONTRATOS DE 
CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DEL FACTORAJE FINANCIERO, DEBERÁN NOTIFICARLO 
AL INSTITUTO, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A SU VENCIMIENTO, 
ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, 
ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. 

 EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE  
“EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

 

CUARTA  PLAZO, LUGAR DE ENTREGA Y DISTRIBUCION.-    
 

LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS Y DISTRIBUIDOS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN 
EL ANEXO NÚMERO 2, EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO ,  EN LOS 
LUGARES QUE SE INDICAN EN LA ORDEN DE COMPRA CORRESPONDIENTE DEL SISTEMA DE 
PLANEACIÓN Y CONTROL DE ALIMENTOS (PLACA). 

LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS Y DISTRIBUIDOS EN LAS UNIDADES MÉDICAS 
HOSPITALARIAS Y GUARDERÍA, CONFORME A LOS HORARIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 
NÚMERO 8 DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA,  Y CONFORME A LO SEÑALADO EN LA ORDEN 
DE COMPRA. 

LAS ÓRDENES DE COMPRA PARA LA ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES SERÁN EMITIDAS 
CON UNA ANTICIPACIÓN DE 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, EN UN FORMATO SIMILAR AL CONTENIDO 
EN EL ANEXO NÚMERO 7 DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.   

LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERÍA, ENTREGARÁN AL PROVEEDOR LA ORDEN 
DE COMPRA, EN ORIGINAL Y COPIA MECANIZADA.  

PARA EL CASO DEL PAN FRESCO Y COLACIONES, LAS ÓRDENES DE COMPRA SE EMITIRÁN Y 
ENTREGARÁN DIARIAMENTE AL PROVEEDOR POR CONDUCTO DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA 
TAL EFECTO EN LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS, Y GUARDERÍAS.  

EL INSTITUTO, PODRÁ EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL PROVEEDOR, MIDIENDO SU NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS BIENES, DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. DICHA INFORMACIÓN SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL MISMO. LA EVALUACIÓN 
SERÁ REALIZADA POR EL JEFE DEL SERVICIO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA O EL RESPONSABLE 
DEL SERVICIO, DE LA UNIDAD MÉDICA HOSPITALARIA Y GUARDERÍAS, EN LA CUAL EL PROVEEDOR 
REALIZA LA ENTREGA DE LOS BIENES  CONFORME AL ANEXO NUMERO 18 DE LA CONVOCATORIA.  

 

CONDICIONES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES: 

EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EN EL ALMACÉN DE VÍVERES DE LAS UNIDADES MÉDICAS 
HOSPITALARIAS Y GUARDERÍA, A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, UNA 
RELACIÓN DEL PERSONAL QUE TENDRÁ ACCESO A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, QUE 
CONTENGA NOMBRE COMPLETO Y CARGO, CONJUNTAMENTE CON LA COPIA SIMPLE DE LOS 
GAFETES QUE LOS IDENTIFICA. 
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LOS PRODUCTOS A ENTREGAR DEBERÁN APEGARSE A LA PRESENTACIÓN ENUNCIADA, 
CRITERIOS DE CALIDAD QUE SE INDICAN EN EL CUADRO BÁSICO DE ALIMENTOS, QUE SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DEL IMSS, EN LA SECCIÓN DE CUADROS BÁSICOS, RENGLÓN 
ALIMENTOS. 

LOS ALIMENTOS QUE SEAN ENTREGADOS Y DISTRIBUIDOS EN REBANADAS O QUE POR EL 
GRAMAJE REQUERIDO NO PUEDAN SER ENTREGADOS EN SU ENVASE PRIMARIO, EL PROVEEDOR 
DEBERÁ IDENTIFICAR LOS ENVASES DE LOS ALIMENTOS EN LO INDIVIDUAL SEGÚN LA 
PRESENTACIÓN CON LOS SIGUIENTES DATOS: 

 MARCA COMERCIAL 

 NOMBRE GENÉRICO Y ESPECÍFICO 

 FECHA DE FABRICACIÓN Y CADUCIDAD 

 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE 

 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

 FECHA DE REBANADO O CORTE Y 

 PESO NETO 

 

LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS Y DISTRIBUIDOS DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO EN 
EL ANEXO NÚMERO 2, EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS LUGARES QUE 
SE INDICAN EN LA ORDEN DE COMPRA CORRESPONDIENTE. 

 LOS BIENES Y/O COLACIONES DEBERÁN SER ENTREGADOS Y DISTRIBUIDOS EN LAS UNIDADES 
MÉDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERÍA, CONFORME A LOS HORARIOS ESTABLECIDOS EN EL 
ANEXO NÚMERO 8 DE LA CONVOCATORIA,  Y CONFORME A LO SEÑALADO EN LA ORDEN DE 
COMPRA. 

 LOS BIENES A REQUERIR SERÁN DESCRITOS EN EL FORMATO DE ORDEN DE COMPRA, ANEXO 
NÚMERO 7,   DE LA CONVOCATORIA.   

 LAS ÓRDENES DE COMPRA SERÁN MECANIZADAS POR CLAVE/GRUPO/SUBGRUPO DE 
ALIMENTOS. 

 CUANDO LA ORDEN DE COMPRA SEA TRANSMITIDA VÍA FAX O CUALQUIER OTRO MEDIO 
CONVENIDO POR LAS PARTES, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A CONFIRMAR SU RECEPCIÓN 
ACUSANDO DE RECIBO POR LA MISMA VÍA A MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL EN 
QUE SE RECIBA DICHA ORDEN POR PARTE DE LAS ÁREAS DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE LAS 
UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS Y GUARDERÍA, FECHA A PARTIR DE LA CUAL, EMPEZARÁ A 
COMPUTARSE EL PLAZO DE ENTREGA. SI EL PROVEEDOR NO CONFIRMA LA RECEPCIÓN DE LA 
ORDEN, EL PLAZO DE ENTREGA EMPEZARÁ A CONTABILIZARSE A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA FECHA DE TRANSMISIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO SEGÚN CONSTE EN LA 
NOTIFICACIÓN DE ENTREGA QUE PROPORCIONE EL MEDIO UTILIZADO POR EL INSTITUTO. 

 PARA EL GRUPO 1 EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR EN FORMA 
MENSUAL UNA LISTA DE LAS FRUTAS Y VEGETALES DE TEMPORADA. 

 EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR Y DISTRIBUIR LOS ALIMENTOS EN CAJAS PARA ESTIBA, 
DE PLASTICO, RECIPIENTES O ENVASES ESPECIALES, CONFORME A LAS CARACTERISTICAS 
DE LA CLAVE/GRUPO/SUBGRUPO DE ALIMENTOS, O PRODUCTO EN CONDICIONES 
ADECUADAS DE HIGIENTE Y PRESENTACION, COMO LO INDICA EL CUADRO BASICO 
INSTITUCIONAL DE ALIMENTOS.  

 LOS VEHICULOS PARA TRANSPORTAR LOS BIENES PARA SU ENTREGA Y DISTRIBUCION 
DEBERAN SER CERRADOS, O CON CUBIERTAS QUE LOS PROTEJAN DEL CLIMA. EN LOS CASOS 
DE PRODUCTOS CARNICOS, LACTEOS Y EMBUTIDOS DEBERAN CONTAR TAMBIEN CON 
SISTEMA DE REFRIGERACION CON CONTROL DE TEMPERATURA ASI COMO LOS OTROS 
PRODUCTOS QUE POR SUS CARACTERISTICAS LO REQUIERAN (CONGELADOS Y 
REFRIGERADOS).  

 LA TRANSPORTACION DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDEN 
DEL LUGAR DE ENTREGA Y DISTRIBUCION SERAN A CARGO DEL PROVEEDOR, ASI COMO EL 
ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD 
POR EL INSTITUTO.  

 DURANTE LA ENTREGA Y RECEPCION, LOS BIENES ESTARAN SUJETOS A LA INSPECCION DE 
LAS CARACTERISTICAS FISICOQUIMICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU ENTREGA 
ESTABLECIDAS EN EL ANEXO NUMERO 17 DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA Y REVISAR 
QUE SE ENTREGUEN CONFORME CON LA MARCA (S) OFERTADA (S), PRESENTACION Y 
CRITERIOS DE CALIDAD QUE SE INDICAN EN EL CUADRO BASICO DE ALIMENTOS, CONSULTAR 
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LA PAGINA DEL INSTITUTO EN INTERNET. ADEMAS VERIFICA LA CANTIDAD, EMPAQUES Y 
ENVASES EN OPITMAS CONDICIONES DE HIGIENTE Y PRESENTACION.  

 EL INSTITUTO, NO DARA POR RECIBIDO Y ACEPTADOS LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION 
MIENTRAS QUE EL PROVEEDOR NO CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA Y 
DISTRIBUCION DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.  

 EL INSTITUTO PODRA EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL PROVEEDOR, MIDIENDO SU NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA Y DISTRIBUCION OPORTUNA DE LOS BIENES, DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO QUE SE CELEBRE. DICHA INFORMACION SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO DEL MISMO.  

 EL PERIODO MAXIMO DE CADUCIDAD DE LOS ALIMENTOS A ENTREGAR Y DISTRIBUIR DEBEN 
SER DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TABLA:  

 

1 ALIMENTOS PERECEDEROS: 

 CARNE 

 DERIVADOS LÁCTEOS  

 HUEVO  

 EMBUTIDOS 

 FRUTAS Y VEGETALES 

 

EN CARNES FRESCAS SE EVALÚAN LAS CARACTERÍSTICAS 
FISICOQUÍMICAS  

 

1 SEMANA 

 1 SEMANA 

15 DÍAS 

SE EVALÚAN LAS CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS 

2 ALIMENTOS NO PERECEDEROS 

 ABARROTES  

 

TRES MESES DE ACUERDO A FECHAS DE CADUCIDAD 
INDICADAS  

 

3 PAN 

 PAN FRESCO 

 PAN INDUSTRIALIZADO 

 TORTILLAS DE HARINA 

 

DIARIO 

7 DÍAS 

8    DÍAS 

4  NIEVES  

 HELADOS 

 PALETAS 

UN MES 

5  JUGOS Y 
CONCENTRADOS DE 
FRUTAS 

TRES MESES POR EL FABRICANTE. 

 
 
 
QUINTA  CANJE O RECHAZO DE BIENES RECIBIDOS: 

 CANJE 

EL INSTITUTO A TRAVÉS DE LA UNIDAD AFECTADA, PODRÁ SOLICITAR EL CANJE DE CUALQUIERA 
DE LOS PRODUCTOS AL PROVEEDOR, POR NO ENTREGAR LA (S) MARCA (S) OFERTADA (S), O BIEN 
NO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE RECEPCIÓN, O PRESENTEN DEFECTOS DE CALIDAD, HASTA 
24 (VEINTICUATRO) HORAS DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN.  
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PARA EL SUBGRUPO/PARTIDA DE ABARROTES EL PERIODO SERA DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES, 
CUANDO SE COMPRUEBE QUE POR LA NATURALEZA PROPIA DEL ALIMENTO, Y NO OBSTANTE, 
HABER SIDO MANTENIDO CONFORME A LAS CONDICIONES ADECUADAS DE TEMPERATURA, ESTE 
SUFRA ALTERACIONES FISICO-QUIMICAS.  PARA EL SUBGRUPO DE PAN FRESCO, SU DEVOLUCION 
SERA DE MANERA INMEDIATA A LA RECEPCION. 

 

EL HORARIO DE CANJE SERÁ DE LAS 7:00 HRS. A LAS 10:00 HRS. DESPUÉS DEL REPORTE 
DE LOS USUARIOS. 

 
TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN, CORRERÁN POR 
CUENTA DEL PROVEEDOR, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL IMSS.  

 
EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O 
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL 
INSTITUTO Y/O A TERCEROS. 

 

RECHAZO DE BIENES 

 

EL INSTITUTO DEVOLVERÁ LOS ALIMENTOS QUE ENTREGUE Y DISTRIBUYA EL PROVEEDOR 
CUANDO SE ENCUENTRE EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

 NO REÚNAN LOS CRITERIOS DE CALIDAD ESTABLECIDOS EN EL CUADRO BÁSICO DE 
ALIMENTOS. 

 NO CUMPLAN CON EL LINEAMIENTO DE “CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU 
RECEPCIÓN O SELECCIÓN”. 

 NO SEAN DE LAS MARCAS OFERTADAS POR EL PROVEEDOR EN SU PROPUESTA TÉCNICA. 

 SEA MAYOR LA CANTIDAD ENTREGADA QUE LA SOLICITADA. (EL EXCEDENTE NO SE 
RECIBIRÁ). 

 TRATÁNDOSE DE FRUTAS Y VEGETALES, NO SE RECIBIRÁN AQUELLOS QUE POR EL TRANSPORTE O 
MANEJO HAYAN SUFRIDO APLASTAMIENTO O ALTERACIÓN FÍSICA. 

 NO SE ENCUENTREN INCLUIDOS EN LA ORDEN DE COMPRA. 

 CUANDO SE CUENTE CON AVISO DE CANCELACIÓN Y/O MODIFICACIÓN POR ESCRITO, CON 
ANTICIPACIÓN A 24 HORAS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL LICITANTE ADJUDICADO NO RETIRE LOS PRODUCTOS EN EL PLAZO 
CONVENIDO, EL INSTITUTO PODRÁ DESTRUIR O DESECHAR LOS ALIMENTOS Y EN CONSECUENCIA 
NO SERÁN PAGADOS POR EL INSTITUTO. 

LOS ALIMENTOS NO RECIBIDOS Y DEVUELTOS POR RECHAZO, DEBERÁN SER ENTREGADOS SEGÚN 
SEA EL CASO, DURANTE EL TRANSCURSO DEL DÍA DE ENTREGA, ANTES DE LAS 14:00 HORAS 
INDICANDO EN LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE REMISIÓN QUE LOS ARTÍCULOS CORRESPONDEN 
A UN RECHAZO. 

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL CANJE O RECHAZO, CORRERÁN POR 
CUENTA DEL PROVEEDOR, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL IMSS.  

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O 
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL 
INSTITUTO Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS Y NO CUMPLIDAS O 
BIEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  

 
                            VERIFICACIÓN DE CALIDAD 
 

EL INSTITUTO, PODRÁ REALIZAR PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN, PARA COMPROBAR QUE SE 
CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES VIGENTES, APLICANDO LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, 
CONFORME AL ANEXO NÚMERO 17 DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA. 

 
DICHA VERIFICACIÓN, SE PODRÁ INICIAR A PARTIR DE QUE SE REALICE LA PRIMERA ENTREGA Y 
DISTRIBUCIÓN, EN CASO DE QUE LOS ALIMENTOS SE ENCUENTREN FUERA DE ESPECIFICACIONES 
SE PROCEDERÁ AL CANJE O DEVOLUCIÓN (RECHAZO). 
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TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE 
LOS ALIMENTOS, QUEDARÁN A CARGO DEL PROVEEDOR. 

 
SEXTA  VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO   
   COMPRENDERÁ DEL  01 DE ENERO DE 2013 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 
 
 
 
SEPTIMA      PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR”  SE OBLIGA A NO 

CEDER             EN  FORMA  PARCIAL NI TOTAL,  A  FAVOR  DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O 
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.  

 
“EL PROVEEDOR” SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”, PARA LO CUAL DEBERÁ 
PRESENTAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, A LA QUE DEBERÁ ADJUNTAR UNA COPIA DE LOS 
CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA 
CESIÓN. 

 
 
OCTAVA RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE 

LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUEN A 
CAUSAR A “EL INSTITUTO” Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN 
ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, O BIEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS BIENES 
ENTREGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
 
NOVENA IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LOS 

BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR” CONFORME A 
LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 

 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

 
 
DECIMA                PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA PARA CON “EL INSTITUTO”, A RESPONDER 

POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” Y/O A TERCEROS, SI  
CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE 
PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. 

 
POR LO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

 
EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO” POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE 
DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ÉSTE INSTRUMENTO A “EL PROVEEDOR”, PARA QUE 
ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE 
“EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 
MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE. 

  
DÉCIMA 
PRIMERA GARANTIAS.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR A “EL INSTITUTO”, LAS GARANTÍAS QUE SE 

ENUMERAN A CONTINUACIÓN: 
 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

 
“EL PROVEEDOR”,   PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR FIANZA 
EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO MAXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE) DE 
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LA CONVOCATORIA. EN TRATÁNDOSE DE CONTRATOS ABIERTOS, EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA 
SERÁ SOBRE EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO. 

 
LAS OBLIGACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA MEDIANTE CONTRATO, SE CONSIDERAN 
DIVISIBLES Y, EN CONSECUENCIA, SE PACTA QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO SE APLICARÁ DE MANERA PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES 
INCUMPLIDAS. 

 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ÚNICAMENTE PODRÁ 
SER LIBERADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA POR ESCRITO, POR PARTE DEL 
INSTITUTO. 

 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO 
SEA IGUAL O MENOR A 600 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL, EL LICITANTE GANADOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN 
IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO, 
SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO, DE ACUERDO 
CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 

EL CHEQUE CERTIFICADO DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

DICHO CHEQUE CERTIFICADO DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN LAS 
OFICINAS DE CONTRATOS DE LAS DELEGACIONES O EN LAS UMAES, DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACIÓN COLIMA, UBICADA EN CALLE ZARAGOZA 
NO. 199, COLONIA ALTAVILLA, C.P. 28987 EN VILLA DE ÁLVAREZ, COL. 

EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL 
INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL 
TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DÉ AVISO DE LA ENTREGA DE 
LOS BIENES CORRESPONDIENTES. 

 
ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA 
LAASSP.  

 
 

DÉCIMA 
SEGUNDA EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” 

LLEVARA A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO CUANDO: 
 

A) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, CONSIDERANDO LA PARTE 
PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 

 
B) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD 
INFERIOR EN LOS BIENES SUMINISTRADOS, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS. 

 
C) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTREGUE  
EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE 
ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN LA 
CLÁUSILA DECIMA PRIMERA INCISO B). 

 
D) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE 
CONTRATO. 

 
EN EL CASO DE QUE EL CONTRATO SE RESCINDA, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE PENAS 
CONVENCIONALES, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS, PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO. 
 

DÉCIMA 
TERCERA      PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE 

ENTREGA Y DISTRIBUCION DE LOS BIENES   
 

EL INSTITUTO APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FECHAS PACTADAS DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES HASTA POR EL EQUIVALENTE AL 
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2.5%, DIARIO SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL I.V.A., EN CADA UNO DE 
LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 

 
a) POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS HORARIOS PACTADOS DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN 

DE LOS BIENES  CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE COMPRA, SE APLICARÁ 
EL EQUIVALENTE AL 0.357% (CERO PUNTO TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO), POR 
CADA TREINTA MINUTOS DE ATRASO, SIN EXCEDER EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO), 
DIARIO SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, HASTA LAS 13.30 HORAS. 

b) CUANDO TRANSCURRIDO EL HORARIO ESTIPULADO NO SE HUBIERA CUMPLIDO CON LA 
REPOSICION O SE INCURRA EN INCUMPLIMIENTO CON DICHA REPOSICION DE LOS BIENES, SE 
APLICARA EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DIARIO, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO 
INCUMPLIDO SIN INCLUIR EL IVA, A PARTIR DE LA HORA SEÑALADA PARA SU RECEPCION.  

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE 
ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, QUE ES DEL 2.5 % (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO), APLICADO AL 
VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS CON ATRASO, LA QUE NO DEBERÁ DE SER MAYOR A LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PARTIDA/CLAVE/GRUPO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL 
IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.  

 
UNA VEZ ALCANZADO EL LÍMITE SEÑALADO PARA LA(S) PENA(S) CONVENCIONAL(ES), SE 
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SIENDO 
PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 

 
EL PROVEEDOR AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE 
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO 
PROVEEDOR. 

 
DÉCIMA 
CUARTA  TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRECEPTO 54 BIS DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO” 
PODRÁ  DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD 
PARA ESTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA CUANDO CONCURRAN 
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA 
NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS 
QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.  

 
  EN ESTOS CASOS “EL INSTITUTO” REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO 

RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

 
   
DÉCIMA 
QUINTA   RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
“EL PROVEEDOR”, A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR VIRTUD DE LA 
CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES. 

  
DÉCIMA 
SEXTA   CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR 

ADMINISTRATIVAMENTE, EN CUALQUIER MOMENTO, ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY, SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL 
MISMO Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN 
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES SIGUIENTES: 

 
1. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL 

TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO. 
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2. CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. 

 
3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS ANEXOS. 
 
4. CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” HAYA ENTREGADO BIENES CON 

DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
5. EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO REPONGA LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO 

DEVUELTOS PARA CANJE, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, DE 
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO. 

 
6. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

 
7. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER 

SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE “EL PROVEEDOR”. 
 
8. CUANDO LA COFEPRIS, NOTIFIQUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DE QUE EL 

PROVEEDOR HA SIDO SANCIONADO O SE HA REVOCADO EL REGISTRO SANITARIO, LICENCIA 
SANITARIA O AUTORIZACIÓN DE  RESPONSABLE. 

 
9. EN CASO DE QUE LOS PROVEEDORES DURANTE LOS DÍAS DEL 1 AL 30 DE MARZO  DE 2010,  

NO ENTREGUEN EN LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS TERAPÉUTICOS 
(CTBST), COPIA DEL REGISTRO SANITARIO (ANVERSO Y REVERSO) ACTUALIZADO O LA 
SOLICITUD DE PRÓRROGA INGRESADA ANTE LA COFEPRIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 376 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD, PUBLICADO EN 
EL DOF EL 02 01 08. (ESTA CONDICIÓN APLICA PARA AQUELLOS PROVEEDORES QUE COMO 
PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA NO  PRESENTARON  REGISTRO SANITARIO (ANVERSO Y 
REVERSO) ACTUALIZADO) 

 
10. EN CASO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SE RECIBA COMUNICADO POR 

PARTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN EL SENTIDO DE QUE “EL PROVEEDOR” HA SIDO 
SANCIONADO O SE LE HA REVOCADO EL REGISTRO SANITARIO CORRESPONDIENTE. 

 
11.  EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS 
FACULTADES, NOTIFIQUE A “EL INSTITUTO”. LA SANCIÓN IMPUESTA A “EL PROVEEDOR”, CON 
MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA, Y 34, DE LA LEY DE ADQUSICIONES, ARRENDAMIENOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

 
 
DÉCIMA 
SEPTIMA    PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LAS PARTES 

CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO EL CUAL SE ENCUENTRA REGULADO EN 
EL NUMERAL 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO: 

 
 

A)  SI “EL INSTITUTO” CONSIDERA QUE “EL PROVEEDOR” HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS 
CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ SABER A 
“EL PROVEEDOR” DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTE, 
EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN 
DE REFERENCIA. 

 
 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, “EL INSTITUTO” EN UN 
PLAZO DE QUINCE DIAS RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE 
HECHO VALER “EL PROVEEDOR”. EN LA QUE LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, DEBERA SER DIBIDAMENTE 
FUNDADA Y MOTIVADA, ASÍ COMO COMUNICADA DENTRO DE DICHO TERMINO. 
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C) EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, 
SE DEBERÁ FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE EN SU 
CASO, DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DE LOS BIENES ENTREGADOS O LOS 
SERVICIOS PRESTADOS POR “EL PROVEEDOR” HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO “EL INSTITUTO” 
NO PROCEDERÁ A LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES NI SU CONTABILIZACIÓN PARA 
HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL PROVEEDOR” 
ENTREGA LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE 
CONTAR CON LOS BIENES Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

 
DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ, DE CONFORMIDAD 
CON “EL PROVEEDOR” UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES 
QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” SUBSANE EL 
INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO 
ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE 
CONSIDERE LO DISPUESTO EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
DÉCIMA 
OCTAVA  MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” PODRÁ 
CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO AL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA 
VIGENCIA DEL MISMO. PARA TAL EFECTO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESENTAR, EN SU CASO, 
LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103 FRACCION II , DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

 
  
DECIMA  
NOVENA RELACIÓN DE ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON RUBRICADOS 

POR LAS PARTES  DE CONFORMIDAD Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

ANEXO 1 (UNO) “REQUERIMIENTO” 

ANEXO 2 (DOS) “LUGARES DE ENTREGA” 

ANEXO 3 (TRES) “FORMATO PARA POLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 

 
 
VIGÉSIMA LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, A 
LAS BASES DE LAS QUE DERIVA, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

 
 
VIGÉSIMA  
PRIMERA  JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ 

COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES 
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE 
COLIMA, COLIMA, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN 
DE DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER.  
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PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA 
LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE 
VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE 
NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR 
SEXTUPLICADO, EN LA CIUDAD DE VILLA DE ALVAREZ, COLIMA, EL DÍA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2012. 

 
 
 

 
      
 
JRLS´JJRC´GRG´MGJA* 

 
 
 
 
 
 

 

 
POR EL INSTITUTO 

 
 
 

DR. MIGUEL BECERRA HERNANDEZ  
DELEGADO REGIONAL 

REPRESENTANTE LEGAL  
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 144, FRACCION 

XXIII Y XXXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

 
POR EL PROVEEDOR 

 
 
 

C. MANUEL ALEJANDRO RODRIGUEZ PIZANO 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL 

 
POR EL INSTITUTO 

 
 
 

L.A.E. ENRIQUE MENDOZA FLORES 
TIT. JEF. DE SERVS. ADMVOS 

POR EL AREA CONTRATANTE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO 2, FRACCION I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

 

 
POR EL INSTITUTO 

 
 
 

DR. CARLOS NAVARRO NUÑEZ 
TIT. JEFATURA DE PRESTACIONES MEDICAS 

POR EL AREA REQUIRENTE, TECNICA Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO,  
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2, FRACCION II Y III 

DEL  REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

POR EL INSTITUTO 
 
 
 

LIC. MARCELA NIETO MACIAS 
TIT. JEF. DE SERVS. JURÍDICOS 

 COMO REVISOR TECNICO-LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 75, FRACCION III, 77, FRACCION VII  Y 144, FRACCION 

XXIII Y XXXVI  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL  


